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VISTOS el Oficio Nº 000004-2025-06.00/SENCICO de fecha 21 de febrero 

de 2025 remitido por el Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la 
Construcción – SENCICO; Memorando Nº 000002-2025-AGN/CTA, de fecha 05 de 
marzo de 2025, emitido por la Comisión Técnica de Archivos; el Informe Técnico Nº 
000009-2025-AGN/DAI-UGDF-SAA, de fecha 03 de marzo de 2025 emitido por la 
Unidad Funcional de Gestión de Disposición Final; el Informe N°000119-2025-
AGN/SG-OAJ, de fecha 11 de marzo de 2025, emitido por la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y 

 
CONSIDERANDO 
 
Que mediante la Resolución Jefatural N° 000285-2022-AGN/JEF, de fecha 

27 de diciembre de 2022, se autoriza la eliminación de documentos solicitada por el 
Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción - SENCICO, 
correspondientes al periodo 2002 - 2011 por un total aproximado de 99.09 metros 
lineales; 

 
Que, el Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la 

Construcción, mediante el Oficio Nº 000004-2025-06.00/SENCICO de fecha 21 de 
febrero del 2025, advierte un error material en la redacción de la Resolución Jefatural 
N° 285-2022-AGN/JEF que autoriza a SENCICO la eliminación de documentos 
correspondientes al periodo 2002-2011 por un total aproximado de 99.09 metros 
lineales. Asimismo, observa que de acuerdo al expediente de la solicitud de 
eliminación las fechas extremas de los documentos materia de eliminación 
corresponden al periodo 2002-2015 y solicita la rectificación del error material; 

 
Que, la Comisión Técnica de Archivos - CTA, a través del Memorando N° 

000002-2025-AGN/CTA, señala que se consignó por error material en el Informe 
Técnico N° 000039-2022-AGN/DAI-SAAA las fechas extremas 2002 - 2011, de los 
expedientes materia de eliminación del Servicio Nacional de Capacitación para la 
Industria de la Construcción – SENCICO, subsanándolo a través del Informe N° 
000009-2025-DAI-UGDF-SAA; siendo la fecha extrema correcta 2002 – 2015. Por 
tanto, solicita la rectificación en la Resolución Jefatural N° 000285-2022-AGN/JEF, 
con el cual se autoriza la respectiva eliminación de documentos; 

 
Que conforme lo establece el numeral 212.1 del artículo 212 del Texto Único 

Ordenado – TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, los errores materiales o 
aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo 
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no 
se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de su decisión. Asimismo, el 
numeral 212.2 del citado artículo 212 señala que la rectificación adopta formas y 
modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto original; 

 
Que mediante el Informe N° 000119-2025-AGN/SG-OAJ, la Oficina de 

Asesoría Jurídica, comunica la existencia del error material, contenido en el artículo 
primero de la Resolución Jefatural N° 000285-2022-AGN/JEF, debido a que dice 
“Autorizar la eliminación de documentos solicitada por el Servicio Nacional de 
Capacitación para la Industria de la Construcción – SENCICO, correspondientes al 
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periodo 2002 – 2011”; y debe decir “Autorizar la eliminación de documentos solicitada 
por el Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción – 
SENCICO, correspondientes al periodo 2002 – 2015”; Opinando a favor de efectuar 
la corrección del error material, contenido en el artículo 1 de la Resolución Jefatural 
N° 000285-2022-AGN/JEF, por lo que corresponde la emisión del acto resolutivo que 
rectifique dicho extremo y sea consignado de forma correcta la fecha extrema de los 
documentos materia de eliminación; 

 
Con los visados de la Dirección de Archivo Intermedio, de la Oficina de 

Asesoría Jurídica y de la Secretaría General; 
 
Que, de conformidad con el Texto Único Ordenado – TUO de la Ley N° 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS; el Reglamento de Organización y Funciones del Archivo 
General de la Nación, aprobado por el Decreto Supremo N° 005-2018-MC; 

 
SE RESUELVE 
 
Artículo 1. Rectificar el error material contenido en el artículo primero de la 

parte resolutiva de la Resolución Jefatural N° 000285-2022-AGN/JEF, de fecha 27 de 
diciembre de 2022, respecto a las fechas extremas de los documentos materia de 
eliminación, en los siguientes términos: 

 
Dice: 
Artículo 1. Autorizar la eliminación de documentos solicitada por el Servicio 

Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción – SENCICO, 
correspondientes al periodo 2002 - 2011 por un total aproximado de 99.09 metros 
lineales, según el inventario que forma parte del expediente de eliminación. 

 
Debe decir: 
Artículo 1. Autorizar la eliminación de documentos solicitada por el Servicio 

Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción – SENCICO, 
correspondientes al periodo 2002 - 2015 por un total aproximado de 99.09 metros 
lineales, según el inventario que forma parte del expediente de eliminación. 

 
Artículo 2. Mantener vigente la Resolución Jefatural N° 000285-2022-

AGN/JEF, de fecha 27 de diciembre de 2022, en todo lo que no se oponga a lo 
dispuesto en la presente resolución. 

 
Artículo 3. Encargar a la Unidad Funcional de Gestión Documental y 

Servicio al Ciudadano notifique la presente resolución jefatural a los demás 
interesados. 

 
Artículo 4. Disponer a la Oficina de Tecnologías de la Información y 

Estadística la publicación de la presente resolución en el portal institucional del 
Archivo General de la Nación (www.agn.gob.pe). 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
 
 

Firmado digitalmente 
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